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Asunción, 10 de enero de 2025.-

ICEO N"OO412025

INFORME DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DE OFERTAS

El Comité de Evaluación de Ofertas conformado por Resolución del Consejo de Superintendencia 52 N013 de fecha

7 de rnazo rle2024y Resolución del Consejo de Superintendencia S2 N039 de fecha 25 de mazo de2024, por las.

siguientes personas: la Dra, Econ. Luz Antúnez de Estigarribia, Encargada de Despacho- DirecciÓn General de

Aáministración y Finanzas; el Abg. Gustavo Gorostiaga, Director lnterino - Dirección de Asuntos Jurídicos; la C.P.

Rocio Florencío Santander, Diróctora - Dirección de Contraloría lntema; y del área del ámbito solicitante: la Lic.

María Teresa Sanchez, Directora - Dirección Administrativa (Director - Ambito Solicitante) y el Sr' Mathias A'

Martínez Alderete, Técnico - Departamento de Suministro y Control de Bienes; Solvey Castillo - Jefa - Division de

Reparación y Mantenimiento de Equipos - Departamento de Logística Administrativa; elevan a continuación el lnforme

de'Evatuación de ofertas det ilamadb a LlclTAGlÓN DE MEN-OR CUANTÍA NACIONAL - PAC PRIoRITARIO N.o.

07nnzs.,ADQUIsIclÓN DE INSUMoS Y REPUESTOS INFORMATICOS - CONTRATO ABIERTO. PLURIANUAL

- AD REFÉRENDUM" lD 457768, de conformidad a lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones del llamado,

en la Ley Nro.702112022'DE SUMINISTRO Y CoNTRATACIONES PÜBLICAS" y el Decreto Reglamentario Nro.

226412024.-

1, DATOSDELLLAMADO

Et ¡amadg a LtctTACÉN DE MENOR CUANTIA NACIONAL - PAC PRIORITARIO N.o 07/2025 "ADQUISICIÓN DE

INst¡Mos Y REPUESTOS INFORMATICOS. CONTRATO ABIERTO. PLURIANUAL - AD REFÉRENDUM,' ID

4.b7268, fue aprobado por Resolución Consejo de Superintendencia Secretaría 2 N.0 430 de|0511212024 cuyo

FAC fue programado según se detalla:

. @:PorÍtem.-o Monto Global Estimado: G 510.000.000 (guaraníes quinientos diez millones). -

. Monto Estimado: G 510.000.000 (guaraníes quinientos diez millones). -
Modalidadticitación de Menor Cuantía Nacional- Contrato abierto por cantidades mínimas y

máximas..
o Vioencia: 24 (veinticuatro) meses de vigencia contados desde la fecha de la firma del contrato. -

Se deja constancia que el llamado ha cumplido con todos los requisitos exigidos en la Ley N07021122. El mismo fue '

publ6ádo en el portal de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (www,contrataciones.qov.py)'-

El calendario de eventos quedÓ fijado de la siguiente manera

Fe'c : 2711212024 09:15 hs,

./ Fec@:2711212024 a las 09 hs t
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Ref.: ffi MENoR cuANTfA NASToNAL - PAc PRIoRITARTo N."
OT/2O25 "AD1UIyCIóN DE INSUMOS Y REPUESTOS INF-ORI1IATTCOS

- CONTRATO Af,IERTO - PLURIANUAL - AD REFÉNNNDUIW' ID
457768
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2, ACTO DE APERTURA DE SOBRES

ElActa de Apertura de Ofertas forma parte de la presente Evaluación y se adjunta como ANEXO A, dontle constan
las sig uientes observaciones:

a) Datos de las ofeÉas presentadas

(1) El Comité de Evaluación de Ofertas verifica que la vigencia de la Póliza N,o 1508018577 presentada pór eloferente
SEGEL S.A. a foja 5 de su oferta es de 180 días,

(2) El Comité de Evaluación de Ofertas verifica que la vigencia de la Póliza N.o 1508007027 presentada por eloferente
IMPORTADORA DE UTILIDADES S.A. a foja 05 de su oferta es de 1BO días y en su Formulario de Oferta presentada
a foja 01, menciona los siguientes correos electrónicos: mlevy@imut,com.oy ; licitaciones@imut.com.py

b) 0bservaciones

1) SEGEL S.A.: Presenta un original de la oferta con 24 páginas foliadas, Presenta todos los documentos sustanciales.
No presenta: Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MlC, en caso de contar; Balance General y
Estados de Resultados (comparativo) de los años 2021,2022,2023, firmados por el contador, propietario y/o
representante legal si correspondiere, acorde a las normas contables y a los modelos establecidos en las Normativas
Vigentes de la Dirección Nacional de lngresos Tributarios (www.dnit.qov.pv); Formulario 500 de los años 2021, 2022,
2023, correspondientes a la Declaración Jurada del lmpuesto a la Renta; Formulario 501 de los años 202'l , 2022,2023,
correspondientes a contribuyentes del IRE SIMPLE; Formulario 515 para contribuyentes de Renta Personal y Formuia¡o
516 IRP RGC de los años 2021,2022,2023; Formulario 120 solo para contribuyentes del IVA General de los 36
(TREINTA Y SEIS) meses, correspondiente a los años 2021 ,2022,2023; Copia de contratos y/o facturas (acompañado
de documento que acredite la recepción satisfactoria del bien) correspondiente al objeto de la presente contratación
(INSUMOS INFORMÁTICOS) que podrán conesponder tanto a'empresas públicas como privadas. Dichos contratos y/o
facturas deberán corresponder a periodos 2021-2022-2023 y la sumatoria de los mismos deberá ser al.menos 50%
(cincuenta por ciento) del monto total a contratar. Se aclara que no es necesario contar con un contrato por año;
DeclaraciÓn Jurada de que el oferente cuente con capacidad de proveer los bienes solicitados en la planilla de
especificaciones técnicas. PARA ToDOS LOS íTEMS; Especificaciones técnicas. PARA TODOS LOS ÍTEMS, -
IMPORTADORA DE UTILIDADES S.A, (IMUT S.A,): Presenta un originalde la oferta con 12 páginas fotiadas.2l
Presenta todos los documentos sustanciales. No oresenta: certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el
MIC en caso de contar; Balance General y Estados de Resultados (comparativo) de los años 2021,2022,2023, Íirmados
por el contador, propietario y/o representante legal si correspondiere, normas con
establecidos en las Normativas Vigentes de la Dirección Nacional
Formulario 500 de los años 2021,2022,2023, correspondientes a lmpuesto a la Renta;
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1 SEGEL S.A. 800265i0"0 453.469.175 sr st SI
Seguros Chaco

s.A.
27il42024 24t06t2025 179 30.000.000 licltacioneg(0seoel.com.pv

2

IIVUT SA
(il\,,rP0RTAD0RA

DE UTILIDADES

sA)

80053062.4 '172.969.690 üt SI ót Fenix Seguros 27t12t2024 30/06/2025 185 20.000.000 mlevy@imut,com.oy
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contribuyentes de Renta personaly Formulario s16lRP RGC de los años 2021,2022,2023; Formulario 120 solo para

. contribuyentes del IVA General de los 36 (TREINTA Y sEls) meses, correspondiente a los años 2021,2022,2023',

Declaración Jurada de que el oferente cüente con capacid'ad de proveer los bieles solicitados en la planilla de

.rpr.in.r.ion., t¿.nic.r. p¡nn ToDos xñ'nÉH¡s; EipeC¡ncaciones técnicas. PARA ToDos Los ÍTEMS. -

c) Observaciones de los oferentes:

Obseruqción a la oferta: 80026570'0 SEGEL S.A.

Se visualiza en la Planilla de

ofertada en los items 2 Y 4, oferta

en precio unitario con decimales,

según el manual se establece que

-las ofertas en decimales no serán

acePtadas.

En los items 9 Y 11 oferta marca

genér'rco, fabricante genérico,

precedencia china, en esta

presentaciÓn no se cumPle la

igualdad dé comPetencia teniendo

en cuenta que no sabemos con que

n'iarca ostamos comPitiendo Y la

calidad de las mismas'

En él itpm 14 oferta precio unitario y

lctal pero no establece marca

fabricante ni Procedencia.

En cuanto a los documentos

sustanciales, solicitamos pueda ser

verificada en el perfil presentado

que la cedula de identidad del

apoderado se encuentre incluido ya

que en el poder.Presentado no se

encuentra adjunto.

? EVALUACIÓN DOCUMENTAL
primeramente, se ha veffiao-we los oferentes SEGEL.S.A, y IMPQRTADOEA PE UTILIDADES S'A'-(lMl¿T

.üAJ: a) No estén amonestados ni inhabilitados p;r la D'rrección llacionat de Contrataciones Públicas (DNCP)

pñprésentar otertas; bi.fñágittr de proveedores; y, c) Los oferentes no se encuentren inhabilitados para

contratar con la Convocante. Al respecto se informa:
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Fecha/HoraRepresentanteala

2024-12-27

10:10:44
SARA BEATRIZ CABML DE

MALDONADO
800530624 IMUT SA

(TMPORTADoM DE UTILIDADES

sA)

lnscriptoConstancia N'lnhabilitado -

Convocante
Amonestado

- DNCP

lnhabilitado
-DNCPOFERENTE

Registro del ProveedorNONONOSEGEL S.A.

Alonso y Testanova -IgléJpnA, C'T,439 4000 lnterno 2010 * es"Q@'pr*pv.üJ
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2
IMPORTADOM DE UTILIDADES S.A.

(tMUT S.A.) NO NO NO 1829197 Registro del Proveedor

l:gyiqry:.qe, se procedió a evaluar los documentos presentados por los oferentes, utilizando el criterio decUMPLE/No cuMPLE, de conformidad a lo dispuesto en ei Pliego de Bases y Condiciones, se ác¡unta como ANEXoB, copia del lnforme de Evaluación Documental, realizado pór áoio..ión de Asuntos Jurídicos, Nota DAJ/IEDNo212025 recepcionada en fecha o2t01l2o25,que forma parte lniegialJelpresente ICEO. - 
-"'Jrvve' rrvtq ¡'"'rrJ'rErJ

a) SEGEL s'A': CUMPLE, con los documentos de carácter sustancial. En cuanto a los documentos formales
omitidos, le fueron requeridos por Nota NcEo N.o o1ot2o25de fecha 03t01t2025:1' Balance General y Estados de Resultados (comparativo) ¿e ¡os rnos 2021,2022,2023, firmados por el contador,propietario y/o representante legal si correspondiere, acoide a las normas contables y a los modelos estabiecidos enlas Normativas Vigentes de la Dirección Nacional de'lngresos Tributarios (ww*,on¡i.qóv;vJ. ó¡r, pr.r.ntar BalanceGeneral y Estados de Resultados comparativos oe ios anoi ioiztzoillzoni íoiJe a lo requerido en etPliego de Bases y Condiciones. .---' ¿ 

l2' Formulario 500 de los año s 202'l ,2022, 2023, correspondientes a la Declaración Jurada del lmpuesto a la Renta, -3' Copia de conhatos y/o facturas (acompañado de üocurnento Auá ¡919oqe la recepción satisfactoria del bien)correspondiente al objeto de la presente contratación (lNSUMos iruronuRlcosl qu! óóJran corresponder tanto aempresas públicas como privadas. Dichos contratos y/o facturas deberán ,orr.rpoÁo.ir f.iioao, zozil"znnz.loai yla sumatoria de los mismos deberá ser al menos 5b% (cincuenta for ciento) del monto total a contratar. se aclaraque n0 es necesario contar con un contrato por añ0,4' Declaración Jurada de que el oferente cuente con capacidad de proveer los bienes solicitados en la planilla ie especiíicacionestécnicas, PARA TODos LOs ÍTEMS, e e" 
'¡s 

p'¡q,

5. Especificaciones técnicas, pAM TODOS LOS íTEMS.

Cumplido el plazo el oferente presentó la documentación y fue verificada por la Dirección de Asuntos Juiídicos, segúnconsta en el lnforme Adicional Nota DAJ/IED N.o 06/2025 de fecha 01t01¡l2o2s,q* ffi; ürtá integrat cel preslíie
lnforme de Evaluación y donde consta que las documentaciones presentadas cuMpLEN con los requisitos
documentales exigidos en el pliego de Bases y Condiciones, _ vwrr --r

En cuanto a la observación dejada en el Acta de Apertura por el representante del oferente IMPoRTADoRA DEUTILIDADES S'A' (IMUT S.A'): ".'.Se visualiza 
91la'ptanitla'de ptreaós ofettada en los ítemts 2 y 4, oferta en precio

unitario con decimales, según el manual se establece que las ofáftas ái aecimates no serán aceptadas.
En los ítems g y 11 oferta marca genérico, fabricante gánérico, precedetncia china, en esia lriiiitui¡ii no se cumple
l.a igualdad de competencia teniendo en cuenta qu.e.;g sabemós con que marca éstamos compitiendo y ta calidad de/as mrbmas' En el ítem 14 ofefta p.recig 

ltnitario 
y total pero no establei;e marca fabricante ni pirotcedencia.

En cuanto a los documenfos susfancr'a/es, sorbÍamoi pueda ser ieiiia¿a en et peiit jris'ártrao que la cedula deidentidad del apoderado se encuentre inctuido ya que en el poder presentado no se enrue,¡tr, ;;jr,;;:..;jri;i
El Comité de Evaluación de Ofertas se expide respecto a las observaciones realizadas para los Ítems: 2, 4,9,11 y 14en elpunto 7 "CUADRO COMPARA T|VO DE OFERTAS". En cuanto a la observación a los documentos sustanciales,el Comité de Evaluación de Ofertas verifica que la cédula de identidad o de la ofefta presentada por
SEGEL S,A., se encuentra incluido en el perfil del proveedor p a su oferta y CUMPLE con esterequisito documental exigido en el Pliego de Bases y un también en el lnforme deEvaluación Documental Nota DAJ/IED N.o 02/2025 de fecha 02/0
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b) tMPoRTADORA DE UTTLIDADES S,A. (IMIJT $.4): gUMPIE, con los !ocum9¡!o¡ de carácter sustancial.

s,lefueronrequeridosporNotaNcEoN'o011l2025defecha

0310112025:

1, Formulario b00 de los años 2021,2022,2023, correspondientes a la Declaración Jurada del lmpuesto a la Renta. -
2. Copia de contratos y/o facturas'(acompañado de documento que acredite la recepción satisfactoria del bien)

correspondiente d o'n¡eto de la presente contratación (INSUMOS INFORMATICOS) que podrán corrggqo¡de¡ lqll ..
empreias p¿blicas como privadas, Dichos contratos ylo facturas deberán corresponder a periodos 2021'2022'2023 y

la sumatoria de los mismos deberá ser al menos 5b% (cincuenta por ciento) del monto total a contratar, Se aclara

que no es necesario contar con un contrato por añ0,

3. Declaración Jurada de que el.oferente cuente cbn capacidad de proveer los bienes solicitados en la planilla de especificaciones

técnicas. PAM T0D0S LOS ITEMS, -
4, Especificaciones técnicas, PAM TODOS LOS ÍTEMS. -

Cumplido el plazo el oferente presentó la documentación y fue verificada por la DirecciÓn de Asuntos Jurídicos, según

¿onilr en et'lnforme Adicionai Nota DAJ/IED N,o 06/2025 de fecha 0710112025, que forma parte integral del presente

N-t *. ,¡é eváuaciOn y donde consta que las documentaciones presentadas GUMPLEN con los requisitos

documentales exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones. -

i. capnctono lec* oel,orenen_re coruronue A¡--AEtJiG*u-19.2J-i9-E-l=A LEY N" 7021/2022

' E L,O 34" DEL pECBETO BEGLAMENTARIO N" 2264/2024

En virtud a lo establecido en la Altículo 2lo de la Ley No 7O21I2O22"DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES

FÚgrlCÁi" en concordancia con el Art, 34" del Decreto Reglamentario N,o 226412024, se solicitó por nota

NóEó Ñ:-lzzgtzoz4 at Departamento de Liquidación de Remuneraciones del Personal (D.L.R.P.)dependiente

de la Dirección de Recurso's Humanos, la verificación en el registro del SINARH del Ministerio de Economía y

Finanzas, a los propietarios, representantes legales, socios y/o accionistas de los oferentes que han_calificado en

i..iápá ér.u.iuuóión documental: SEGEL S.A. e IMPORTADORA DE UTILIDADES S'A. (IMUT S'A')

Al respecto, por Memo M.D,L.R,P, N"03/2025 de fecha 06/01/2025, se informa que no se observa que los

propielarios, iepreientantes legales, socios y/o accionista de lo.s^ oferentes mencionados figuren con. cargo activo

á f, rc.hu dá la evaluación de ia oferta, en lós registros del SINARH del Ministerio de Economía y Finanzas. -

, 5. EVALUACIÓN TÉCNICA

Se adjunta como AlrtEXo C, copia de los lnformes Técnicos realizados po¡ !é9199s .!er ogqqr$19119-q9

Suministro y Controlte aiñ-as, remitidos por Nota NDA N" 03f2025 de fecha 02/01/2025 y Nota NDA- N" 10/2025

G f*ht OiUtZOzS,que forman parte integral del presente |CEO y eqlgs_c¡{9s.:9.in{.. que los oferenlgs_qy9

ha catificado en la evaluación documental:-SEqgl¡!,A e IMPORTADgf,A PE UTLIDADES S'A' (|MUT,?'A)'

Cü.MiIiÑ.on tot requisitos de experienc¡a, capacioao técñica y especificaciones técnicas exigidas en el PBC.-

EVALUACIÓN FINANCIEM

coulrÉ o¡
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Se adiunta como N&0, copia del lnforme Financiero remitido por la División de Análisis Contable y Patrimon al

en fechas 0210112025 Y 0710112025, que forman parte integral del presente CEO, en los cuales se indican que los

oferentes que han calificado en la evaluación documentaly técnica: M

@!fltlcon los financieros exigidos el y condiciones.
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7. CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS

Se adjunta como ANEXO E el Cuadro Comparativo de Ofeftas. :

El Certificado de Producto y Empleo Nacional no fue requerido a los oferentes ya que los productos ofertados no son de. procedencianacional.

i,ittit',,ÁñÁ1 1 ,,,,, , ,, I.:
ítem 1 - "DiscoDuro SSD - 240"

La menor oferta corresponde a SEGEL S.A., la cual CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos y financieros.

Por Nota CEO N"037/2025, se solicita la Actaración de Preciosdel item 1, atendiendo a lo dispuesto en la Reso/uc ¡On OUóp
N0454/2024: "elComité de Evaluación procederá a solicitar a /os oferenfes una expticación detalkda de la composición delprecio
ofertado de cada ítem, rubro o pañida adiudicable.,.cuando ta diferencia entre el precio ofeñado y et precio referenciatsea superior
al 25% para ofertas por debajo del precio referencial y del 15% para ofeftas que se encuentren por enc¡ma del referencial
establecido por la convocante y difundido con el llamado a contratación,-

La consulta fue respondida por el oferente dentro del plazo establecido, adjuntándose como ANEXO F las notas referidas y tras
la realización del análisis de la aclaración, el Comité de Evaluación de Ofertas concluye que, si bien el precio ofertado pára el
ítem 1 presenta una variaciÓn de 49,77 %, es decir 34,770/o por encima de los parámetros establecidos, eldesglose del precio
ofertado resulta razonable, conforme a los precios de mercado, por lo que en su facultad discrecional conforme á lo establecido
en la resolución DNCP N'45412024, el Comité de Evaluación de Ofertas recomienda la adjudicación del ítem 1 presentada por
SEGEL S.A. por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros correspondientes. -
ítem 2 - "Disco Duro SSD - 480"

La menor oferta corresponde a IMPORTADORA DE UTILIDADES S.A, (IMUT S.A,), la cual CUMpI=E- con los
requisitos documentales, técnicos y financieros. -
Por Nota CEO N"036/2025, se solicita la Aclaración de Precios del ítem 2, atendiendo a lo dispuesto en la Res¿r/uc i6n DNCp
N0454/2024: "elComité de Evaluacíón procederá a solicitar a los oferentes una expticación detaltada de la composlción detprecio
ofeftado de cada ítem, rubro o partida adjudicable .. ,cuando la diferencia entre el precio ofeñado y el precio refereni;ialsea superlor
al 25% para ofeñas por debajo del precio referencial y det 15% para ofertas que se encuentren por encima ctei referencial
establecido por la convocante y difundido con el llamado a contratación

La consulta fue respondida por el oferente dentro del plazo establecido, adjuntándose como ANEXO F las notas referidas y tras
la realización del análisis de la aclaración, el comité de Evaluación de ofertas concluye que, si bien el precio ofertado para el
item 2 presenta una variación de 20,17 %, es decir OS,jl% por encima de los parámetros establecidos, el desglose del precio
ofertado resulta razonable, conforme a los precios de mercado, por 0 que en su conforme a lo establecido
en la resolución DNCP N"45412024, el Comité de Evaluación de Ofertas la ítem 2 presentada por
IMPORTADORA DE UTILIDADES S.A. flMUT S.A.) por cumptir tos
correspondientes, -

técnicos y financieros
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ítem 3 - "Disco Duro SSD - 960"

La menor oferta conesponde a SEGEL S,A., la cual CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos y financieros:

Los precies ofertados por el oferente SEGEL S.A, se encuentran dentro de los parámetros establecidos por la

Resolución DNCP N,o 45412024.-

p,rr lo expuesto, se recomienda la adjudicación del ítem 3 a la oferta presentada por SEGEL S.A. por cumplir los

requisitos documentales, técnicos y financieros conespondientes' -

ítern 4- "Procesador lntel Core i5"

La úniea oferta conesponde a SEGEL S.A.

El Comité de Evaluación de Ofertas verifica que el oferente ha cotizado el precio unitario con decimales para el ítem

+ por to que NO CUMpLE con lo establecido en la página 7 del Pliego de Bases y Condiciones "Si /a ofeda.

se,leccionada es en gilranies, la ofefta se deberá expresar en números enferos, no se acepfarán cotizaciones en

decimos y céntimos".

por lo tanto, la oferta presentada por SEGEL S.A. queda DESCALIFICADA para el item 4 -

por lo expuesio, se recomienda la DEcl-ARAclóN DESIERTA del ÍTEM 4 teniendo en cuenta lo establecido en el lnciso b del

Art'56"delaLeyN"7o21t2o22b)'@nalascondicionesexigidasenlasbasesdelaconvocatoriaose.
apartara sustancialmente de ellas,,.", *

ítem 5 - "Procesador Intel Core i7"

La únicq oferta corresponde a SEGEL S.A,, la cual CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos y financieros.

Los precios ofertados por el oferente SEGEL S.A, se encuentran dentro de los parámetros establecidos por la.

Resolución DNCP N.o 45412024,-

por lo expuesto, se recomienda la adjudicación del ítem 5 a la oferta presentada por SEGEL S.A. por cumplir los

requisitos documentales, técnicos y financieros correspondientes' -

ítem 6- "MEMORIARAM DDR4'

La rnenor aferta conesponde a SEGEL S.A., la cual CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos y financieros.

Los precios ofertados por el oferente SEGEL S,A, se encuentran dentro de los parámetros establecidos por la

Resolución DNCP N,o 45412024.-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicaciÓn del ítem 6 a por SEGEL S,A. por cumPlir los

requisitos documentales, técnicos y financieros
llt(\
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Compromiso cod [a gente .,

coulrÉ oe
¡valulclótr¡ DE oFERTAS

Item 7 - "TARJETA DE RED"

No se han presentado ofertas para este ítem. -

Por lo expuesto, se recomienda la DECLARACIÓN DESIERTA dEI |TEM 1O iendo
de la Ley N"702112022a)" no se hubiera presentado oferta

La única oferta corresponde a IMPoRTADORA DE UTILIDADES s,A. (IMUT s.A,), ta cuat cuMpLE con tós
requisitos documentales, técnicos y financieros. -
Por Nota CEO N"036/2025, se solicita la Aclaración de Preciosdel ítem 7, atendiendo a lo dispuesto en la Resoluc ión DNCp
No454/2024: "el Comité de Evaluación procederá a solicitar a /os oferenfes una explicación detaltáda de la composición del precio
ofeftado de cada ítem, rubro o paftida adiudicable ...cuando la diferencia entre et precio ofertado y et precio referenciat sea siperior
al 250/o para ofeñas por debaio det precio referencial y del 15% para ofertas que se encuentren por encima det refeienciat
establecido por la convocante y difundido con elllamado a contratación

La consulta fue respondida por el oferente dentro del plazo establecido, adjuntándose como ANEXO F las notas referidas, y tras
la realización del análisis de la aclaración, el Comité de Evaluación de Ofertas concluye que,Ji¡ien-e¡precio ofertado:pára et
ftem 7 presenta una variaciÓn de 18,48 70, es decir 03,48% por encima de los parámehos establecidos, el desglose del precio
ofertado resulta razonable, conforme a los precios de mercado, por lo que en su facultad discrecionalconformeá lo establecido
en la resoluciÓn DNCP N'45412024, el Comité de Evaluación de Ofertas recomienda la adjudicación del ítem Z a la oferta
presentada por IMP0RTADORA DE UTILIDADES S.A. (IMUT S.A,) porcumplir los requisitos documentales, técnicos
y financieros correspondientes. -
ítem8-"Pi\a2032"

La única ofeÍa corresponde a IMPoRTADoRA DE UTILIDADES s.A, flMUT s.A.), la cual culvtplE cr¡n los
requisitos documentales, técnicos y financieros, ,, .

Los precios ofertados por el oferente IMPORTADORA DE uTILIDADES s.A. (IMUT s,A.) se encuentran dentro de
los parámetros establecidos por la Resolución DNCP N.o 45412024.-

Por lo expuesto, se recomjenda la adjudicación del ítem 8 a la oferta presentada por IMpORTADoRA_DE
UTILIDADES S'A. (IMUT S.A.) por cumplir los requisitos documentates, técnicos y financieros órresf,|ndiillil
ítem 9 - "Adaotador HDMI"

La menor oferta conesponde al oferente IMPoRTADoRA DE UTILIDADES s.A. (IMUT s.A.), la cual eulvlpLE con
los requisitos documentales, técnicos y financieros. -
Los precios ofertados por el oferente IMPORTADORA DE uTILIDADES s.A. (IMUT s.A.) se encuentran dentro de
los parámetros estabtecidos por la Resolución DNCP N.0 45412024.-

Pqr lo expuesto, se recomienda la adjudicación del ítem 9 a la oferta presentada por IMPORTADORA DE
UTILIDADES S.A. (IMUT S.A.) por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financióros correspondEntes-

ítem 10 - "Adaptador DVI"

6 a..."
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La menorofeIla conesponde al oferente SEGEL S.A.

El Comité de Evaluación de Ofertas verifica que el oferente SEGEL,S,A. ha indicado como marca y fabricante:

iGenéricot' y como procedencia "China" para elltem 11 en la planilla lista de precios (Documento Sustancial).

','posteriormente, 
se observa que eloferente presenta como documentación adicional la planilla de especificaciones

té;i*;;il ¡onde menciona'como marca ofertada: ARGOM (Genérico), marca diferente a la indicada en la lista de

piecios.

Al respecto se observa que el pliego de Bases y Condiciones indica en la página 8/47: "Se p.ermitirá la presentaciÓn

itól[it att rnativa,pg¿, /or srglienfes crtterios a ser considerados para la evaluación de Ia misma: No Aplica"

por lo expuesto, la oferta presentada por SEGEL S,A. queda DESCALIFICADA para el item 11 -

Se aclara que la observación que consta en el Acta de Apertura para este ítem dejada oor IMPORTAD-OjA 9E
uilllOaoes s.a, nrurúf s.n.) iespecto a la marca genérico ofertado en la lista de precios del oferente SEGEL s'A,.

ffirohibicióndelacotizaciónderepuestosgenérico.

La sequnda oferta conesponde al IMPORTADORA DE UT|L,IDADES S,A. (!MUT S'A.), la cual OUMPLE con los

requisitos documentales, técnicos y financieros. -
por Nota cEO N"036'2025, se solicita la Aclaración de Precíos del item 1,l, atendiendo a lo di,spuesto en la Resolución DNCP

N0454/2024:'elComité de'Etraluación procederá a solicitar a/os oferenfes una explicación detatlada de Ia composiciÓn delprec.io

ofellado de cada ítem, rubro o partida ádjuaicabte..,cuando Ia diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior

at 25% para ofeñas poii drná¡o del píecio referencia! y det 15To para ofertas gue se encuentren por encima del referencial

esfab/eiirfo por la convocante y difundido con elllamado a contratación'-

l_a consulta fue respondida por el oferente dentro del plazo establecido, adjuntándose com0 ANEXO F las notas referidas, y tras

larealización delanálisis de la aclaración, elcomité'de Evaluación de oiertas concluye que, sibien elprecio ofertadopara el

fú;J ii;;b;.ñü ,nr variación de 24,g4%, es decir 09,84% por encima de los parámetros establecidos, el desglose del precio

.;ofertaclo 
resulta razonaor., oé uru.roó a los precios de mercado, por lo que en su facultad discrecional conforme a lo establecido

en la rescriucion DNCp N"45412024,et Comité de Evatuación de ofertas recomienda la adjudicación del ítem 11 a la ofertq

;d#;d. ;ár:lUjronl por cumplir los requisitos documentales, técnicos

y financieros correspondientes, -

ítem 12 - "Cilindro para imoresora Kvocera FS'1170 DN"

No se han presentado ofertas para este ítem. '

coutrÉ o¡
evnluncló¡¡ DE oFERTAS

ítem 11 - "CahleVGA"

Por lo expuesto, se recomienda la DECLARACIÓN DESIERTA

Art.56" de la Ley N"702112Q22aJ" ,,.que no se hubiera

Compromíso con [a gente

12 en cuenta lo establecido en el lnciso a del
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Compromiso con [a gente

Por Nota CEO N"037/2025, se solicita la Aclaración de Precios del ítem 13, atendiendo a lo dispuesto en la Reso/uc ión DNCp
N0454/2024: "el Comité de Evaluación procederá a solicitar a /os oferenfes una expticación detallada de la composición del prdcio
oferlado de cada ítem, rubro o paftida adiudicable...cuando ta diferencia entre et precio ofertado y el precio referencial sea s úperior
al 25% para ofertas por debaio del precio referencia! y det 15% para ofertas que se encuéntren por encima de! referencial
establecido por la convocante y difundido con elllamado a contratación

La consulta fue respondida por el oferente dentro del plazo establecido, adjuntándose como ANEXO F las notas referidas, y tras
la realizaciÓn del análisis de la aclaración, el Comité de Evaluación de Ofertas concluye que¡i Oien et precio ofer:tado pára et
Item 13 presenta una variación de 114,42 %, es decir gg,42o/o por encima de los parámetros establecidos, por lo que es
considerado inaceptable por variar sustancialmente por encima de las estimaciones de costo, y no se recomienda ac¡ótar el
precio ofertado para el ítem 13

Por lo expuesto, se recomienda la DECLARACIÓN DESIERTA del íTEM l3 teniendo en cuenta lo establecido en el lnciso c del
Art, 56" de la Ley N"702112022 c) ".., Los precios de las ofertas resulten inaceptables por variar sustancialmente de la estimación
del contrato determinados conforme a los lineamientos de la presente Ley, o bien, por superar las previsiones pr.rrpr.rtrriár á.
la convocante,..". -

ítem 14- "Zepatilla toma corriente"

La menor oferta corresponde al oferente SEGEL S,A., la cual CUMPLE con los requisitos documentales, técniios y
financieros,

Los precios_ofq{ados por el oferente SEGEL S,A. se encuentran dentro de los parámetros establecidos por la
Resolución DNCP N.o 45412024.-

El Comité de Evaluación deOfertas verifica que eloferente SEGEL S,A. no ha completado para el ítem 14 los datos
correspondientes la marca, la!1canle y procedencia del producto ofertado por lo que atendiendo a lo expuesto en el
inciso a delArt 79" de la Ley N" 702112022a)"..,Elformulario de ofertay tatista de precios generada eleciónicamente
a través del SICP, debidamente llenados y firmados. En caso de que se emplee el móduto de oferta electrónica se
considerará que el listalg de ítems forma pafte del formulario de ofefta elei'ctrónica, y deberá sujetarse en todo lo
demás a la reglamentaciÓn vigente.,." El comité de evaluación de ofertas verifica que la oferta preseitada para el ítem
14 no cumple con el Artículo mencionado

Así también, se observa que el oferente presenta como documentación adicional la planilla de especificaciones
técnicas en donde menciona la marca ofertada, no obstante, no aclara la procedencia ni ál fabricante O'el mismo, 

-

fl r9spe9!o el inciso c) delArt 78" de la Ley N"702112022lndica: ".,.De rectificarse, afectaría la competencia en
igualdad de condiciones periudicando a los demás oferentes cuyas ofertas se ajustan sustancialmente a iasbases de
la contratación, en cuanto al suministro y conformidad de /os documentos coniideradossusfancia/es.,.,,

Por lo expuesto, la oferta presentada por SEGEL S.A, queda DESCALIFICADA para el ítem 14 -

IlenlF-"yqaMad
La única oferta corresponde a SEGEL S.A., la cual CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos y financieros.

Con relación a la obseruación que consfa en el Acta de Apertura y por DE UTILIDADES
S.A. IMUI S.A.) el comité de Evaluación de Ofeñas aclara que la ajusta a los Attículos
más arriba mencionados.
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Compromiso ccn la gente

Lá sesunda oferta conesponde aloferente ¡MPORTADORA DE UTILIDADES S,A. (IMUT S,A.), la cual CUMPLE

con los requtsitos documentales, técnicos y financieros. -

Los precios ofertados por el oferente IMPORTADORA DE UTI!-IDADES S,A. (IMUT S,A,) se encuentran dentro de

ios parámetros establecidos por la ResoluciÓn DNCP N'0 45412024'-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación del ítem 14 a la ofefta presentada por IMPORTADORA DE

UXUpAUES SA.IIMUT SAJ por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros correspondientes. -

coNcLUstÓN Y RECOMqNDAqIÓN

En virtud de los sustentos técnicos, documentales y financieros expuestos en el presente lnforme, acorde a lo

estabtecido en el Art, 54" de la Ley Ñ'702112022"0e SUMIt'tISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", el Gomité

de Evaluación de Ofertas recomienda en relación al llamado a LICITACIÓN DE MENOR CUANT|A NACIoNAL -
PAc PRIoRITARIo No 07/2025 ..ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y REPUESTOS INFORMÁTICOS - CONTRATO

ABIERTO - PLURIANUAL - AD REFERENDUM" lD 457768, cuanto sigue:

a) ADJUDICAR, los ítems '1, 3, 5 y 6 a la oferta presentad_a por SEGEL S.A., por cumplir con fodos /os requisifos

documentales, técnicos y financieros,porun Monto Total: G 193.352.500 (guaraníes ciento noventa y tres millones

trescientos cincuenta y dos mil quinientos), conforme a las cantidades mínimas y máximas y a sus precios unitarios

detatlados en su ofe¡ta por un periodo de 24 (veinticuatro) meses:

1,/',

Garacterfst¡cas
Preclo Unltado
(lVA lncluldo)

Preclo,TotalMontoAtributgs
tlpo de

,ContratoItem
, códlgo,
catálogo

302.L75 90.652.s00

marca: HP

fabricante: HP

procedencia: USA

mínimo:150
máximo: 300

Disco Duro SSD

-240

unidad de
medida: Unidad
presentación:

UNIDAD

Por Cantidad43201803-
9982

marca: NETAC

fabricante: NETAC

procedencia: CHINA
592.s00 L7.775.000Por Cantidad

mfnimo: 15

máximo:30
43201803-

001
Disco Duro SSD

960

unidad de

medida: Unidad
presentación:

UNIDAD

3

5s.175.000

marca: INTEL

fabricante: INTEL

procedencia:

USA/CHINA

mínimo: 10

máximo:20
3.258.750

unidad de

medida: Unidad
presentación:

UNIDAD

Por Cant¡dad43?01503-
001

Procesador
lntel Core 17

19.7s0.000

marca: HP

fabricante: HP

procedencia: USA

mínimo: 50
máximo: 100

197.500

unidad de
medida: LJnidad

presentaclón:

UNIDAD

Por Cantidad32101601-
9994

MEMORIA RAM

DDR4

Preclo Total Unltarlo propuesto a ad¡udlcar ' SEGEL S'A'

<.
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evnluncróru DE oFERTAS

b) ADJUDICAR, los items 2,7,8,9,11 y 14 ala oferta presentada por IMPORTADORA DE UTILIDADES S,A. fl_MUT
S.A,), por cumplir con todos /os requlsrfos documentales, técnicos y financieros, por un Monto totat: É:2g.96'g.g00
(guaraníes veintinueve millones novecientos sesenta y nueve mil novecientosl, conforme, a /as canfldades
mínimas y máximas y a sus preclos unitarios detallados en su ofe¡Ia por un periodo de 24 (veinticuatro) meses:

a) DECLARAR DESIERTOS los ítems detallados a continuación:

ra)
C\¡
<)
C\¡
-fc)ct
2
o
t¡JI

I

ñl
ñ
'É,
.ft
o-

ftem
Código

Catálogo
Descripclón Atributos Cantldad Monto

,Precio Unitario
(lVA lncluldol

Precio Total

2
43201803-

9981
Disco Duro

ssD 480

unidad de

medida:
Unidad

presentac¡ón:

UNIDAD

Por Cantidad

mfnimo:
15

máximo:
30

366.666 10.999.980 ;

rnarca: NEfAC
fabricante:

NETAC

piocedencia:

CHINA

7
4320t404-

001
TARJETA DE

RED

unidad de
medida:
Unldad

presentación:

UNIDAD

Por Cantidad

mfnimo:
10

máximo:
20

r24.999 2.499.980

marca: TP-LINK

fabricante: TP-

LINK

CORPORATION
procedencia:

CHINA

a 26ILT7II.
004

Pila 2032

unidad de
med¡da:
Unidad

presentación:

UNIDAD

Por Cant¡dad

mínimo:
100

máx¡mo:
200

15.450 3.090.000

marca:
RAYOVAC

fabricante:
RAYOVAC

procedencia:

CHINA

9
43207552-

9988
Adaptador

HDMI

unidad de
medida:
Unidad

presentación:

UNIDAD

Por Cantidad

mínlmo:
20

máximo:
40

62.499 2.499.960

marca: ARGON

fabricante:
' ARGON
procedencia:

CHINA

11
26L27609-

9988
Cable VGA

unidad de
medida:
Unidad

presentación:

UNIDAD

Por Cantidad

mínlmo:
IU

máx¡mo:
z0

44.999 899.980

marca: ARGON

fabricante:
ARGON

procedencia:

CHINA

t4 39r2L402-
006

Zapatilla toma
corrlente

unidad de
medida:
Unidad

presentación:

UNIDAD

Por Cantidad

mlntmo:
100

máximo:
200

49,900 9.980.000

marca: ARGON

taor¡canre:
ARGON

procedencia:

ctriNA

Monto Total Unitarlo propuesto a ad¡udlcar - IMUT S.A.
29.959.900

ftem Código Catálogo Déscfipclón Atributo¡ tipo de Contrato Cantidad Norma Legal

4 43201 503-001
Procesador lntel Core

unidad de medida:
Unidad

presentación: UNIDAD
Por Cantidad

mlnimo: 30
máximo: 60

lnc¡so b, Art. 56'- Ley,

N" 702112022

10 43201552-9987 Adaptador DVI

unidad de medida:

Unidad
presentación: UNIDAD

Por Cantidad
minimo: 20
máximo: 40

lnciso a, Art. 56'- Ley
N" 7021t2022

12 441 031 03-9998
impresora

1370 DN

Cilindro para

Kyocera FS-

unidad de medida:

Unidad
presentación: UNIDAD

Por Cantidad
mfnimo: 50

máximo: 100

Inciso a, Art. 56'- Ley
N'7021t2022

'13 4320151 3-004
Placa Madre con
socalo LGA 1700

unided de medidá:

Unidad
presentación: UNIDAD

Por
\r,'o'
^ 

r'*r\ 30

bU

lnciso c, Ari. 56'- Ley
N" 7021t2022
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ADJUDICAR
MONTO PROPUESTO A ADJUDICAROFERENTE PROPUESTO A ADJUDICAR

1,3,5,6 193,352,500SEGEL S.A,

29.969.9002,7,8,9,11,14IMPORTADOM DE UTILIDADES S.A,

22T22.400

f\

MONTO TOTAI- PROPUESTO A ADJUDICAR
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